
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 266-2021-MDI/GM 

IUBAYA-l'ERÜ 

Ilabaya, 27 de Maya del 2021 

VISTO: 

El Informe Nº 1439-2021-MDI/GDES, emitido por la Gerencia de De.sarrollo Económico y Social, y el 
Derivado con visto bueno de la Gerencia Municipal; sobre COf\FORMACIÓN DE COMISIÓN ESPECIAL 
CE VERIFICACIÓN Y LIQUIDACIÓN CE OFICIO CE PROYECTOS CE INVERSIÓN PÚBLICA CE 
LA MUNICIPALIDAD CISTRITAL CE ILJ.BAYA, y; 

CONSIDERA.NDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194° de la Constitución Político del Perú, modificado 
por lo Ley N° 30305 - Ley de Reformo Constitucional, señalo que, las Municipalidades son los órganos de 
Gobierno Local, con autonomía política, económica y administrativo en los asuntos de su competencia, en 
este sentido gozo de facultades normativas y reglamentarias en los asuntos de su competencia dentro del 
ámbito de su jurisdiccíón de. conformidad con lo Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 

Que, en atención a lo dispur.sto en la Resolución de Contralorío N" 195-88-CG, que regula la ejecución de 
obras por administración directa, en su Artículo 1° numeral 11) establece que, "Concluida la obra, la 
Entidad designará uno comisión para que formule el Acto de Recepción de 1os trabajos y se encargue de la 
liquidación técnica y financiero, en un plazo de 30 días de suscrita la referida acta, La mismo Comisión 
revisará la Memoria Descriptiva eloboroda por el Ingeniero Reside.nte y/o Inspector de lo Obra, que 
serviré de Bases poro ta tramitación de lo Declaratoria de Fábrica por porte de la Entidad, de ser el 
caso". Todo ello, En concordancia con lo dispuesto en la Directivo N° 001-2018-MDI/GM-USLP 
"Procedimiento paro lo Liquidación de Oficio de Proyectos de Inversión, Bajo la Modalidad de Ejecución 
Presupuestaria Directo Ejecutados por la Municipalidad Distrito! de Iloboya•; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 044-2020-MDI/A de fecha 16 de marzo del 2020, se delega lo 
facultad de despacho de Alcaldía a lo Gerencia Municipal, en el extremo siguiente: II) En coonto a los 
Proyectos de Inversión Público ejecutados por Administración Directa, por Contrato, por Convenio y en el 
morco de la Ley N° 29230 y el Decreto Supremo N° 409-2015-EF y disposiciones modificatorias y 
sustitutorias, así como las Actividades de Mantenimiento progrQfflOdos por lo Municipalidad: k) Designar o 
conformar el Comité: de Recepción y Liquidación de Obro y/o Proyecto de Inversión Pública y sus 
mcdrñcctcncs. ( ... ); 

Que, es necesario implementar lo señalado en el Informe N" 1439-2021-MDI/GDES del Gerente de 
Desarrollo Económico y Social. y el Derivado con visto bueno del Gerente Municipal, quien solicita lo 
CONFORMACTÓN CE COMISIÓN ESPECTAL CE VERIFICACTÓN Y LIQUICACTÓN CE OFICIO CE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA; por tonto, 
es pertinente lo emisión del acto resolutivo correspondiente; 

Que. por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 39° de ta 
Ley N° 27972 - Ley Org6nico de Munic,palidodes, y de las facultades delegadas o trovis de la Resolución 
de Alcaldía N" 044-2020-MDI/A; 

se RESUELVE, 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR, la COMISIÓN ESPECIAL CE VERIFICACIÓN Y 
LIQUIDACIÓN CE OFICIO CE PROYECTOS CE INVERSIÓN PÚBLICA CE LA MUNICIPALIDAD 

E d 1 1 CISTRITAL 0 ILABAYA, debiendo Quedar e a siQuiente ormo: 
Primer Miembro Jefe de Unidad de Surw.rvisión o su gecr-esentcate 
Segundo Miembro Un Representante de lo Gerencia o Unidad Responsable de lo Ejecución 
Tercer Miembro Gerente de Administración y Finanzas o su Representante 

Plig !d<l 



-·3sV1dW(I:> A 35300:¡Nnwo:, '3S3lUSJ93o 

·s-au!� Á o.¡.ua!W!JOlloJ wcd 'PºP!lodP!LmW o¡ ap sa.¡.ua,puodsaJJo:, 
so,,u96.10 sapop!un so¡ o u9,:m¡osat1 a.¡.u3sa.Jd o¡ '3S3nbJ,:ttJ..ON -·ot135t13J. 01fl:IJ.1.tlY 

uo6uodo as .Hlb 011q.o.1,1.s,u)wpo o¡J.. 011!.¡.n¡osa.1 opo opo.¡. 'Ql,j3:13 NIS tlY.t3<l -"OQNl'l93S 01roµt1v 

1202 l•P oAoW •P L2 'o,(oqo¡¡ 
("Bol - YJ..Ylln:I 

W9/IQW-J202-992 oN 
1\o' d:OINf'IW \o':ON3�39 3Q N9:0111os3� 


	image_001.pdf (p.1)
	image_002.pdf (p.2)

